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Se suscribe a este periódico , que 
sale ^os Maytes, Jueves y Sábados, en la 
Librería de los hijos de Rodrij^uez á 8 rs. 
al mes, llevado à casa de los Señóres 
Suscriptores i y lo para fuera {franco 
de porte; y en la misma se despachan 
los nlimeros sueltos.

Los anuncios se diri-gtrán à la re- 

daccioji. francos de porter sin cuyo 

requisito no se recibirán. ' -

lOllTIM OKCHàl M Will BOU©,
del Sábado 5 de Noviembre de 1836. -

K»O >18< 0<^

ARTICULO DE OFICIO.

Circulár y repartimiento del cupo de 770 Soldados que 
han correspondido á esta Provincia en la Quinta de Soá 

hombres. .

Diputación Provincial de Valladolid. ~De
biendo de llevar á egecucion esta Corporación el 
Real decreto de 26 de Agosto de este año, por el 
que se llaman al servicio de las armas 5o^ hom
bres desde Ig edad de 18 á 40 años, como con
tinuación del de 24 de Octubre del año último, 
ha acordado proceder, al repartimiento de los 770 
que han correspondido á la Provincia.

Para hacer su distribución exacta y sin expo
sición á reclamaciones, despues de un meditado 
examen, se decidió por fin á formarle por los mis
mos antecedentes que la hubieron suministra
do los repartimientos parciales que practicaron 
las Juntas de Partido á quienes se fió este encar
gó en él anterior sorteo, y tomando por base el 
número de vecinos que en aquellos se fija, ha 
verificado su distribución proporcional en los tér
minos que demuestra el que á continuación se 
redacta.

Ofreciendo dificultad en el sorteo de décimas 
la circunstancia de haber tenido que reunir los 
quebrados de algunos pueblos por ser absoluta
mente imposible hacerlo ni dividirlo de otro modo, 
se previene que ninguno de los que se deben 
reunir para sortear dos soldados deberá sufrir 
toda esta carga, y esto se evitará haciendo que el 
pueblo que primeramente tire la suerte de sol
dado no dé el siguiente, sino que pesará sobre 
el otro que á continuación' saque el número 
mas bajo.

La Diputación espera del celo de los Ayunta
mientos no perdonarán trabajo ni fatiga alguna 
para que no sufra el menor retraso un asunto de 
tan grave importancia, y en que tanto se interesa 
el Servicio Nacional, procediendo sin la menor 
demora al alistamiento, juicio de exenciones y 

sorteo de los mozos con extricta sugeclon al men
cionado Real decreto de’26 de Agósfo, Ordenan- 
zá de 1800, su adicional de 1819 y demás ins
trucciones vigentés, los cuales han de ser presen
tados en esta Capital por una comisión de^ dichas 
Corporaciones, en los-dias señalados,en„la órden 
que á continuación del repartimiento se expresan.

Dios guarde á V. muchos años. Valladolid 
4 de Noviembre de i836.“El Presidente, José 
Nuñez de Arenas, zzzp. A- D- L. P. , José Mana 
Cano, Secretario.“Señor Presidente y Ayunta
miento constitucional de.,.. - - L*- (

KEPA B TI MIBI^TO.

PARTIDO DE VALLADOLID. .

lívím. (de Id. de Id. de
-^vecinos. Quin- Quebra»

Pueblos. ■ . . tos. dos.

Arroyo. ...... . ... .{ 37 « 6
Cesterniga. ... ................ ,147- 2
Ciguñuela.............  190. 4
Flecha.................................... 12 „ 2
Fuensaldaña.......................... 188 3 6
Fuentes de Duero................ 10 „ 2
Geria...................................... I2S 2
Herrera. ..... • .- <2 „ 2
Laguna.................................  89 2
Overuela. . . . ,. . ^ . . . . . 13- « 2
Peñalva. . . ......... .. . 14 ■ 2
Puente Duero., ... . . . • 48 i 1 
Renedo. ...,.,.,..- 62 • 1 4
Robladillo. ....,,... 2S - „ 2 
Santovenia. . .. ..■.,.,. .,. 27 „ 4 
Simancas............ 212 . 5 
Traspinedo.     . •. . ^.. , 79 1
Tudela............. .........................  356 7
Valladolid. . . . , . ........... 550â' 113
Villabáñez. .,,,,..... UJ • 3 
Villanubla. .,...,.,....... .243 :'., 4 ' 8
Zaratan. .......,.,.• 269 - 6

.776.0. 158
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ÔO»
PARTIDO DS MEDINA DEL CAMPO.

Medina dei Campo. .... 811
Velascálvaro......................... .31
Rueda......................  S89
La Seca................................... 1001
Carpio. . ................ i . . . 148
Serrada, ...................... ••• 166
Villanueva de Duero. ... 92
Fuentelapiedra. ... ... . 6
Bobadilla. .. .......................70
Torrecilla del Valle. .... 10
Villaverde.............................. 106
Cervillego de la Cruz. ... 78
Gomezaarr,o.. , . . . ... . . 89
LomoyicjoÁ ^ : . . ..... 86
Foncastín............................... 10
Villanueva de las Torres. . 68
Romaguitardo. ........ 3
Carrión................................... 4
Dueñas................................... .4
Moraleja de las Panaderas. 27 
Rubí de; Bracamonte. .,...., 93 
Fuente el Sol. ....;.,.,..•, i 83 
El Cainpo,^j. .,. . • .,,. . . ,51 
Rodilana. .......... . 215 
Brahojos. .■.......,..' 56 
Pozal de'Gallinas. . i i. Vi 108 
Sán Vicente dei Palacio. .108

15. 2
>» 5

ib 8
18 ? 5
'2 6
íS'' ?

U’ - 5 
»» 1
i 1
» 1
2
1 4
1 5
* 5
j» 1
1 4
j 1

„ 5
1 7
1 5
» 8
4 
i
2 
2

,4113 75

PARTIDO DE LA NAVA DEL REY.

Nava del Rey. . . ... . . 1153 20 3
Alaejos................ ................ 730 15 3
Castronuño. •. . . . ..... . 409 7 3
Torrecilla de la Orden... 330 6 1
Sieteiglesias. ........ 218 4
San Roman de la Hornija* 172 3 2
Villafranca. .........................  39
Fresno el Viejo.................... 233
Castrejon.......................  95 
Pollos. * . . ■....................... 186
Evan de arriba. . . ..... 1
Evan de abajo...................... 2
Cubillas. .....................  6

4 3
1 4
2 4

> 3

3574 65 3»

PARTIDO DE RIOSECO.

Rioseco..................... ... 892 16
Villanueva de San Mancio. iQ2 2
Moral de la Reina.. .. . 106 2
Palazuelo...................... 228 4
Villamuriel..................... 97 1 6
Villafrechós............... • ... 372 7
Villagarcía...................... 173 3^.
Morales.................... . . 80 1 5
Tordehumos............. .  337 6
Castromonte..................... j(38 2 5
Villabrágima. . ... ... 334 6
Villaesper....................... 16 sj 3
Tamariz. . . .... . . . . 100 1 8
Palacios............................. 150 2 6
Berrueces......................... 100 1 8
Valverde................ ...  104 1 9

Santa Eufemia ...... . 96 1 6
Montealegre. . . ..... .184 3 3
La Mudarra......................... 66 1 5
Villalva del Alcor. ..... 235 4 3
Valdenebro............................ 138 2 5
Cabreros del Monte. .... 76 1 5
Pozuelo de la Orden. .... 69 14
Villanueva de los Caballeros. 123 2 .5
Cotanes............ ..  84 14

4400. 80

PARTIDO DE LA MOTA DEL MARQUES.

Almaraz........
Adalia.........................
Bamba. . . . ... . .
Barruelo, ...,.,. .
Benafarces. ..... , 
Bercero ,,...,,.,.. 
Berceruelo................ ..
Casasola.... . ... 
Castrodeza.................. 
Castrovembibre. . . .
Gallegos. .-.•.,.... . 
Marzales. . . .,.j,. 
Matilla de los Caños. 

'Mota del Marques. . 
Pedrosa dei. Rey* :. . . 
Pedroso. .

. * :22 
..' 62 
.. iQ'i 

63 
79

. . 204 

.. 29
146 

.. 124 

.. . 7i

.. 41
. . 69

50
. .• 468 
. 198 .

Peñañor. . , . ,; . .. . . . .
Pobladura. . . . ., . . . . 
San Cebrián de Mazote. .
San 
San

Miguer dei Pino. * 
Pedro del Ataree. .

San Pelayo. .
San Salvador, ,
Tiedra. . . ...................  . .
Tordesillas............ ...
Torrecilla de la Abadesa.
Torrecilla de la Torre. .
Torrelobaton. ...... i
Urueña.. ......................... .
Vega de Valdetronco. . .
Velilla. ..........
Velliza.................. .
Villavellid. . . ..... .
Villán. ...............................
Villalar..............................
Villamarciel. . . .,. . . . . ..
Villabarba. . . . ............... .
Villar de Frades. . ....
Villasexmir. ........', 
Villavieja. ...,....•. .

4
21

2
1 
1
3
33

2 
2
1

1 
1
9 
3

2

6 
5
8 
3 
3 
8
2

8
. . .:7 a i
.134 2 8

1 
2 6, . 130

H 50
. 332 6 2
» 54 1
.. . 46 33

..■475 8 8
. 752 iS
. 92 i
. 44 i9 6
. 262 4 7
.121 2 2
. 81 15
. 58 1
. 186 3 5
. 70 ' 1 3
. 47 33 7
. 150 2.. 7
. 4 33. ; 1
.118 2 1
. 172 3 6
. 55 '1
.127 2 ■■■4

.5349 100

PARTIDO DE VILLALON.

Villalón. . . . . .•. . . . , .1122 20..... 6
ViUavaruz..........................  54 . / : ; • 
Cuenca. ..■.,........, 324....... 4 
Gaton.. . . ...... . J .... 96........ 1 .8, 
Mayorga. ... ............... ,539 10 
Villavicencio. ..'....'......... 243 4 2' 
Villafrades. .................. i................. 87 1 ■ '7 
Villacarralón. . . . , . . » ...........53 1-• »
Fontihoyuelo, .....;..., 50 1
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Castroponce. .................... ...
Herrin........... .. ...... 
Melgar de arriba. . . . . . 
Oteruelo.................................  
Villacreces.................. .' . . .
Monasterio. ................... ..
Villalva............................ ...
Zorita............'......................  
Bustillo..................................  
Melgar de abajo. . . , .. . 
Santerbas...............................  
Sáelices. -.................... ..
Gordaliza...............................
Villanueva............................
Vega de Rioponce...............  
Villacid.............................   .
Ceinos.................. ..
Viilalan y Pajares...............  
Valdunquillo. . . .... .. 
Bolaños..................................
Villahamete..........................  
Barcial de la Loma............ 
Cabezón. ........................  . .
Quintanilla. ....... i .■ . 
Becilla. .■............. ...............
Castrobol. .. . ....................  
Urones. .... .....................  
ViUagrá............ ..
Villar de Roncesvalles. . . 
Roales.....................
Aguilar..................................

90 
442 
159

7 
43 
63 
34 
25
3 4
78

i

3

8
ó

69 
i^
28
84

156
124
47 , 

178 
168
79 

Íi9
i9
33

193
3i
84

183
41 

£40 
Í96

j> 
£
?> 
}, 
»
1
2 
£
jí

1
2 

. 2

3 
3 
£
2 
» 
íí 
3

6
2
6
4
5
4
3
3
3
6
6
7
3
7
3

Aldea de San Miguel. .
i. Mojados..........................

Matapozuelos..................
Portillo y Arrabal. . . .
Pozaldez............ ... ...

no 
297 
350 
4/2 
4íO

4$l’í

5348'

PARTIDO DE OLMEDO.

Olmedo y Arrabal.
Fuente Olmedo. . .
Aguazal. ..*... .
Llano......................
Puras................. • . .
Almenara. . ... , 
Bocigas................
Ataquines.. . ,. .■..
Ramiro.' i -. 9-.- , .
Alcazarén................
Valviadero. . . . .
Ventosa. ,. . , • • •
La Zarza............. ..  
Villalva de Jldaja. 
Valdestillas. . . . ; 
Viana. . . . . . , . 
Hornillos................ 
Muriel.................

.. 454
.; 42'

. 34
.. 33
.. 47.

30
.. 8í

. . 498
■ . 25
.. 269

43
. 75
. 80

70
,. 443

San Paído de la Moráléja, 
El Salvador.........................
Honcalada y San Llorente. , 
Honquilana. . .................... ,
Pedrajas de San Estevan. , 
Mejeces...................... .'." .
Iscar. . . . . • • • • •' •

■ 26 
54 
96 
40 
40

.40 
6 

£77
' '54' 
'202

Santiago del Arroyo. . : ,. ‘ '47 
San Miguel del Arroÿoi .'. ' £30
Camporedondo. . . 
Cojeces. . . . . . 
La Pedraja. . . .. 
La Parrilla. . .,. i 
Aldeamayor. , . , , 
Boecillo.

.43 .
38

£46
-75

£40
, 54-

£
3
5J
2
3

59

8

j»

£ 
3

5 
» 
£ 
£ 
£
2

£ 
£

»

3 
i 
'3

2
5
6
7
7

83

PARTIDO DE PEÑAFIEL.

6o3
3
6
6
6
6

5
3
5

. 7
■6

6
4
4
7 
6
7

2

» 
2 
£
2 
1

7
7 
5
4
7 
3
7
7 
3

2 
3 
4 
2 
?
5

S
8
8
3
2

7 
3
3 
7
5
7
5

Peñafiel............ 
Pesquera...............
Cogeces............. .................  
Quintanilla de abajo. . . 
Sardón..........................   . .
SardonciUo- y Retuerta. . 
Santibáñez. ........ 
Quintanilla de arriba. . . 
Monviedro.................... ...

. Padilla. . . . . .................  
Piñel de abajo. ...... 
Valbuena de Duero... ... 
Canalejas. .. . . . . . . . 
Campaspero. ........ 
Baiaabon. . . ., .............  
Curiel... . . . ... ..........  
Roturas. ........ . , 
Piñel de arriba.............  
Valdearcos,.............. 
Saa Llorente.................  
Corrales........................... 
Bocos. ... . .... . . ; . 
Castrillo............ ..
Olmos............... .....'.
Rábano................ 
Langayo.
San Mamés........ 

.Manzanillo. ,..,.....
La Torré. . .’ . ..... . 
Fompedraza. . ... . . .... 
Molpeceres........................  
Montemayor. ...... . 
Aldealvar. . . . . •. . . •. ; 
Torrescárcela. .,...., 
Viloria..: .,■ » . . ......

. 655

. 224
. 274
. 446
. 42

7
• 4Í
. £16

5
, 80
. 436
. 439
. £49
. 467
. 32
. 424
. 37
. 70
. 80
. 76
. 47
„ 39
. £23
. 40
. £06
. £04 
.5
. 37
. 48

.^.: 59
. 48
; ' £40
• ' 6
. 54
, . 28

i2
4
5
2

2 
»
£
2
2
2
3

2

1 
1 
Í

2

2
2

1

» 
£
5*

3396 62

PARTIDO^ DE VALORIA LA BUENA.

Valeria- la Buena. .
Cigales................
Mucientes.. . . . .
Esguevillas. . . , ,.
Amusquillo. . . . ■.
Piña....................   .
Fombellida, 
Encinas.............\ .
Canillas. . . . ., . ;. 

’ Castrillo Tejcriego. 
Olivares...............
Viliavaquenn.. . . . . . . , 
Castronuevo. . . . . . .
Villarmentero.. . ............  
Olmos de Esgueva. . . . , . 

: . .Villanueva de los Infantes.
San Martin de Valvení. . . 
Granja de San Andres. . .

, 185
. 349
, 259
. 142
; ’ 36
. 71
.' 80
.121
. 94

92
90

■ 74
80
18
40
48
80

2
4

5
6
1
6

£ 
5 
$ 
8

4
6 
$
8
3
6
4
8
6 
£ 
é

£
6 
2

2 
2
£

3

3
6
4
2

1 
£
2 
£ 
£ 
£ 
£ 
£

1

5- 
Í
6 
5
6
2 
5
2
6 
6
6
2 
6
3 
6
3
6 
3
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604 
Cabezón....................  HO 2
Coreos..................... 134 2 5
Trigueros................... 138 2 S
Quintanilla de Trigueros. . 90 1 6
Cubillas de Santa Marta. . 65 12
Castroverde de Cerrato. . . 80 1 5
Torre de Esgueva. .... . 83 1 5
■Viilaco................................... 46 » 6
Villafuerte............................. 83 1 2
Granjas de Boada, Muedra 

yQuiñones.................. 8 53 1

2682 48 33

Rubí de Bracamonte. .
Bobadilla. . ...................
Fuenteiapiedra..............
Foncastiu.......................

Villanueva de Duero..
La Seca. . . ...................

Carpio......................... ..
Cervillego de la Cruz..

Lomoviejo.. ...................
Moraleja. .. ................

1 fEn Rubí de Braca 
1 ? monte.
í)

5 ^En la Seca. 

|En Carpio.

5 ^En Lomoviejo.

PARTIDO DE LA NAVA DEL REY.

Sorteo

Resumen General.
Número 

de Vecinos.
Id. de

Quintos.

Partido de Valladolid. . . . 7760 Ï58
Id. de Medina del Campo. 4113 75
Id. de la Nava de-1 Rey. . ■. 3574 65
Id. de Rioseco. . . .-. . . . 4400 80
Id. de la Mota del Marques. 5349 100
Id. de Villalón..................... -5348 99
Id. de Olmedo. . .... . . 4521 83
Id. de Peñafiel. .................. 3396 62
Id. de Valoria la Buena. . 2682 48

41143 770

de Quebrados.

Nara...............................
Alaejos. ........ .
Castronuño.............. ... . 
Torrecilla de la Orden.

S. Roman de la Hornija 
Villafranca...................  
Fresno el viejo.............
Castrejón..................
Polios. ......................... ...
Los Ebanes y Cubillas.

2 >En la Nava.

5 >En Fresno.
3 )

4 ¡En Pollos.
2)

PARTIDO DE RIOSECO.

Valverde,. ........
Tamariz .... ................
ViHaesper................. . . .

8 /En Tamariz.
3 )

PARTIDO DE VALLADOLID.
Mudarra. ./...............  . .
Castromonte...................... 5 1^^ Castromonte.

Pueblos. Déd- Pueblos donde deben
roas. ’ ■ sortearse.

Villanubla...................
Robladillo. ...................  .

Arroyo................... .• ; . .
Flecha.............. . \ , . ; .■ 
Overuela. . ". ;'. ; '. . . .
.Fuensaldaña,, . ..^ .. .
Santovenia........................
Fuentes de Duero. . . . .
Herrera... .....................
Renedo.-. . . ? •' • •' •' • 
Peñalva. . . . . ; .'. .

P, iEn Villanubla.

6 1
2 >En la- Flecha;
23

^j»En Fuensaldaña.

. vEn Renedo.
2 ) ■

Villamuriel. ....... .
Palacios.......... ...
Berrueces.. ........
Valdenebro.
Morales. . . . .

6 >En Palacios., 
8)

5 ) ’ 5 jEn Valdenebro.

Villalva del Alcor..^ . . . 3 Ù ' 
Montealegre. . . . . . .’.' 3 >En Montealegre. 
CÓtanes.,4 y '

Cabreros.......... ... . 5-
Villanueva de los Caba- >En Villanueva, 

Heros. ........•.■.• 5 ) ‘

Pozuelo de Ia Orden. . , ,4 )„ m 1 
Sarita Eufemia.. . . ... , 6 j PoZ'Uelo.

PARTIDO DE MEDINA DEL CAMPO.
PARTIDO DÉ LA MOTA.

Medina del Campo.” . . . 
El Campo..;...!.'..
Velascálvaro. . . . ,
Gomeznarro. . . . i . . .

Rueda .................................
Torrecilla del Valle.. . .
Fuente el Soi. ,.•.•...
Rómaguitardó , Carrion 

-y Dueñas......... .
Villanueva de las Torres,

2 )
8 $ En Medina.

5 > En Gomeznarro.

„ -( En Rueda.

j SEn Fuente el Sol.

Gallegos.. , , , 
Marzales.........

8 )„ /En Marzales,

Almaraz....................... 4 -,
Adalia.......... ....'...' '2 f
Barruelo... . . ' 2 Almaraz..
S. Pedro del Ataree.. ., SJ
Behafarces............ ... . . . 5
Torrecilla de la Abadesa.- 55- Torrecilla,

Bercero. .......... ¿ j
Casasola. ... ... .... 8 }En Bercero,
S. Cebrián de Mazote, ,61
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Tiedra, ................... ....
Berceruelo. ...... .
Villavelli¿. ,
Castromembibre. . . . .’.' 
El Pedroso.. . . . . . . ,

Torrecilla de Torre.. . .
Villavieja.. . .... . . .

Pedrosa del Rey. . . . .
Villatnarciel......................
Viilarbarba. ....................

Urueña. . . .... . ..
Peñañor............ ..

Torrelobaton. .......
Castrodeza.. . . .'. . . .

Vega de Valdetronco. . .
Velliza.. .... .................
Villán.................................
Villalar. .... ..................
Villar de Frades.....

«V 
5 i
3 A En Tiedra.
SÍ 
if -

^ |En Villavieja.

1 ¿En Pedrosa.
i )

2 )
g ¿En Peñaflor.

7 )2 >En Torrelobaton.

5 ^En Velliza.

7 )
7 jEn Villalar.
6 1

PARTIDO DE OLMEDO.
6os:

PARTIDO DE VILLALON.

Villalón... ......................
Gaton. .......... .
Herrín. '..............  . .

Villavicencio.-...............
Villafrades............ ..  . . .
Castroponce.......................
Santervás. . . ... . . . .

8 ¿En Villalón. .
6 )

7? . ■
g SEn Villavicencio.
3J .

:Oteruelo.......... ..  21 .
Villacreces.. ....... . 6 ¿En Villacreces.
Monasterio. . ....... 2 )

Villalva de la Loma. . .
Zorita............... ..................

i Un Villalva.

Bustillo de Chaves. 
'Villahamete.. . . . .

5 | Ea Villahamete.

Olmedo.............................. ,
Fuenteolmedo............. ..  .
Pozaldez.. ....... . .

Aguasal..................... ..  . .
Puras......................... ..  . .
Muriel..............

Almenara.. . ... . 4. .
Bocigas........................

Ataquines......... , 
Ramiro........................i. . .

Valdestillas.......................
Viana........... .

S. Pablo de la Moraleja.
Pedrajas de San ,-Esteban.
El Salvador......................
Aldeamayor.................    .
Mojados........................|. ..

Honcalada, Sáh-Líofente 
y Honquilana. . . .■ . .

Iscar...................................

Santiago del Arroyo.^ . .
Camporedondo. .... , .

Cogeces de Iscar..............
La Parrilla............... ..
La Pedraja. .
Aldea de San Miguel.. .
Portillo..............................
La Zarza.......................... .

Matapozuelos.. .- .•. *. . .
Villalva de Adaja. . . . .
Valviadero..................... ..
Llano..................................
Ventosa.............................
S. Miguel del Arroyo. .

7}
7 ¿En Olmedo.
6 ) 

5 1
7 Un Muriel. -

y >En Almenara.

7 12 ? Eh Ataquines.

ç Jeh Valdestillas.

8 ?2>En Pedrajas.

8 )
6 Un Mojados, ' 
,6)

3 Un Íscar. , 

y ^Én Camporedondo¿ ■

5 ¿En la Parrilla. ... 
y * -
2 ? En la Pedraja. 

Un. Portillo. ■

6 y
2. Un Matapozuelos.
2 )

3 ¿ En Llano.
3 )

Melgar de abajo.............. ^ ) •
Gordaliza........................... 3 > Én Melgar de abajo.
Saelices. .. ...................... 3' ) ,

TObníeva de la Condesa. # |®“ Villanueva.

: t h ViUagrá.

PARTIDO DE PEÑAFIEL.

Villacid. . .........................  
Ceinos................................
Vilialan y Pajares........... 
Valdunquillo....................

Becilla.............................
Villar de Roncesvalles. . 
Quintanilla dei Molar. .

Cabezón de Valderaduey.
Roales.................................
Bolaños. . . . ...................  
Castrobol. .........................

Aguilar..............................
Barcial de la Loma. . . .

Un Villacid, •

2 | En Valdunquillo.

¡^ Un Villar de Ron- 
y Í cesvalles.

5-s

2 >En Roale».

2 ^ En Aguilár»

Valbuena. .. . • ;. . . . 
Sardoncilio.......................  
Monviedro........................

Quintanilla de abajo. . . 
Padilla...............................

Sardón...............................
Montemayor.....................
Viloria...................  . . , .
Santibañez.,.....................
Aldeaivar. . . . >. . . .. 
San Mamés. . . , ,
Canalejas. .... . . . . .
Roturas..;......
Valdearcos. . ... .
Ormó§......... ^

1 Un Valbuena.
í 5

jJ'En Quintanilla.

2 >En Montemayor. 
.2^

I >En Santibanez.
2^ ’

6 Un Váldearcos.

Babon.. . . . . . . . . . . 6 I p >
Campaspero. ..,. .,, 4 5^^ Campaspero^

Piñel de abajo..................
Curiel. .... . ., . , . ,

5
5 En Piñel.
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ëéÔ
Peñafiel..»'» .......
Quinianilla de arriba.. . 

' Manzanillo. . . . .,. ‘. .■.

Piñel de arriba.. . . . . .
Castrillo......................  . •
Bocos............... . . .

Corrales...................... » . '.
Molpeceres. .....;..

Pesquera..................... '^ . .
San Llorente. ..... 1 . .
La Toíté. . . . . V i .■ í .

2 > En Peñafiel.
ó J ■ * - •

3 J
i >En Bocos.
6 5

| ^En Corrales.

4\' '
4 IEu Pesquisa/

. 2 .-

PMTWÓ DE VALORIA.

Valoria»? .,. » . . í.
Esguevillas....................  .

Cigales.;.. . . . . . .
Mucientes................ ; . .
Quintanilla de Trigueros. 
Cubillas de Sta., Marta.. 
Granjas de “Boada ,’ Ôçc. .

j J En Valórla, ' '

5 
6
6
2 
1

En^Quintaniila,.

Amusquillo...... r-. . 6.
Piña. í . . . . <• z .-‘i '.^ .-. 2 /En Epjcinas.
Encinas........................2j

Fombé/iidá, . . . .‘’‘? ., .<.
Canillas.. ...... .^\ .
Castrillo Tejeri(ígo.íf < . . 
Villarmentero. . . , . . .

6 f

3J

En Castrillo.

Olivares.-. . .
Viilavaquerin. .. .. . .
Castronuevo. .... ; .L.
Olmos de Esguéva.. . .

Villanueva de los Infat.s 
Granjas de San Andfes.. 
Viilaco. . ....
Villafuerte............... ’ . ,
S. Martin de Valvení.. .

^ >En Olmos. , ; . ,

34

d > Én San Martin.
2\
6 1

Coreos.. .......... 5 1
Trigueros.......................  . 5 jEn Trigueros? "

Castroverde de Cerrato*. 5 ) - ' ’^^■
Torre de Esgueva.. . . .. 5 jEn Torre.

Valladolid 4 de Noviembre de 1836.— Tose Nu
ñez de Arenas. ^ ............... . 1

tos de los pueblos de la Provincia á la celebra
ción de él, con arregío al cupo qué está señala
do á cada uno en el .repartimiento que antecede, 
bajo la mas estrecha- responsabilidad,de las. mis
mas Corporaciones y sus individuos ; por manera 
que el tS-'dél actual ¿hayan de estar terminados 
definitivamente los juicios de exenciones, en el 16 
verificados los sorteos; y-en el inmediato 17 I0S 
de las décimas. ' ¿ '

Se encarga muy estrechamente á las Justicias 
la remisión del testimonió del ,e;spediente; de 
sorteos con oportunidad á esta Diputación, de 
forma que pueda haberie recibido un, dia antes 
por lo menos de la presentación de los mozos en 
la Capital.

Los cupos en-la misma serán presen fados por 
el orden siguiente:

Valoria y los pueblos de su Partido el 19 
del corriente mes.

Peñafiel id............. el ao. . .
Medina id.............i el 21.
La Nava id........... . el 22.
Rioseco id....... . el 23 y 24« 
La”Mota id   él 26 y 26.
Villalón id..............el 2y y 28.
Olmedo id........... ...6129.. , , , '
;Valladolid id.......... el 3o. • '

Las repetidas pruebas de obedecimiento que 
constantemente ham dado los Ayuntamientos dé 
los pueblósde la Provincia á los preceptos supe
riores, excusan á la Diputación haceries la me- 
“0^ P^'^y^pcipo en esta paite. Bien persuadida 
como 16 está de ello;, ha creído conducente exci
tarles solo al exacto, cumplimiento de cuanto 
queda expresamente determinado,, sin usar de 
amenazas ni señalamiento de penas que ofende- 
’’í^y Ja, dignidad y patriotismo de los pueblos á 
quienes representa; mas si como no es de espe
rar no viese confirmada con resultados positivos 
tan fundada esperanza, tendrá el sentimiento de 
adoptar medidas de rigor á qué no térne verse 
comprometida. Dios guarde á V. muchos años. 
Valladolid 4 de Noviembre de i836»r=zEl Pre
sidente, José Nuñez de Arenas. — P. A. D. L. 
D., José María Cano,. Secretario. ~ Señor Pre
sidente y Ayuntamiento constitucional de....

Circnlar senalando los dias en que han de hacer la presen
tación de los mozos eta está Diputación Provincial.

Diputación Provincial de Valladolid. ~Para 
que tenga efecto el Real decretó de 26 de 
Agosto último, relativo al sorteo de 5o^ hom
bres, ha resuelto esta Diputación Provincial que 
inmediatamente se proceda por los Ayuntamien

Haílándóse vacante el. Estanco de. Tabacos de 
Ia villa de la Seca, ha dispuesto el Setter Inten
dente se anuncie al público por termino de ocho 
dias, para que los qué se crean .¡con derecho por 
sus servicios, á obtenerle , -presenten sus instataeias 
al Cabalieio Administrador de Rentas -Estancadas 
de esta Provincia.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO;
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- SUPLEMENTO '
AL BOLETIN OFICÍALDE VALLADOLID 

del Sábado 5 de Noviembre de 1836.
.—————f-í---- i--- '• I ' I ■— I I——i—»W/<»<fH»««* . ' •■ — — ■

ARTICULO DE OFICIO.

Real orden declarando cuando debe contarse el término 
para el pago de las cuatro quintas parles del importe do 

las fincas Nacionales vendidas.

Intendencia de la Provincia de PalJadolid.rz: 
La Dirección general de Rentas y Arbitrios de 
Amortización con fecha aa del actual'me dice lo 
siguiente.,

El Excipo. Señor Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda con fecha 19 del corrien
te ha comunicado á esta Dirección General la 
^eal orden que sigue: —limo. Señor: Confor- 
mándose S. M. la Reina Gobernadora con el 
parecer y propuesta de esa Direction General y 
Junta de Enageoacion de Bienes Nacionales se ha 
servido resolver,'que el término para los plazos 
de pago de las cuatro quintas partes del impone 
en subasta de las fincas Nacionales que se enage* 
nan, principie á contarse desde el día en qué sa
tisfecha la primera quinta parte se dé jà pose
sión de ellas , estendiéndose con la misma fecha 
las obligaciones que deben firmar los comprado
res, á fin de evitar que estos hagan suyos simulta- 
heamente en el intermedio desde la toma de po
sesión hasta el dia de la fecha de las obligacio
nes los rendimientos de las fincas y los intereses 
del papel en perjuicio de la masa de acreedores 
del Estado; y S. M. quiere que esta aclaración 
feirva de rectificación á lo dispuesto por el artícu
lo 14 del Real decreto de 19 de Febrero y el 48 y 
49 de la Instrucción de 1.® de Marzo últimos. De 
Real orden lo comunico á V. I. para su inteligencia 
v efectos consiguientes. — Lo que traslado á V. S. 
para su conocimiento y para que se sirva comuni
tario á esas oficinas de arbitrios para su mas exacto 
cumplimiento, en la inteligencia que para que lle
gue á noticia de los compradores de Bienes Na
cionales debe V. S. mandarlo insertar en el Bo
letín oficial de esa Provincia, por cuyo medio se 
evitará aleguen ignorancia y reclamaciones que 
podrán embarazar el curso de las operaciones. 
Del recibo y de su publicación se servirá V. S. 
darme aviso.

Lo que comunico á P. con el propio objeto. 
Dios guarde á f. muchos años. PaUadolid 3o 
de Octubre de 1836. =2^1 Marques de Casu^Pi- 
zarro. 2=2Señores Alcalde y Ayuntamiento de,...

comisión principal de Arbitrios de Amortización de It 
Provincia de Palladolid.

ANUNCIO NUM. 18.
A consecuencia de la tasación de fincas nacio

nales publicadas en el Boletín oficial de esta Provin
cia de 6 de Agosto de 1836, anuncio núm. 3 , y en 
el suplemento de 18 de Octubre, anuncio núm. 14, 
manifestaron en la Intendencia de la misma, unos 
que se allanaban á pagar el precio de la tasación, 
y otros que no; mas habiéndose presentado nuevo 
licitador, en cumplimiento del art. 30 de la Instruc- 
ciori de 1.° de Marzo último, se anuncian los rema
tes de las dos fincas que en seguida se expresan, los 
cuales se han de celebrar en las Casas Consistoriales 
de esta Ciudad á los 30 dias de la fecha , conta
dos desde 31 de. Octubre próximo pasado que cumi 
plirán en 30 del 'corriente, en cuyo día tendrán efec
to, el de la primera de doce á una de la mananá , y 
el de la seguhda de uná á dos' dé la tarde, ante el 
Sr. D. Anacletó Torón, Juez de primera instancia 

,de esta Ciudad y su Partido, y Escribanía privativa 
del ramo que desempeña D. Genaro Herrero Blanco^ 
con asistencia del Comisionado Administrador de Ar- 
bitnos de Amortización, ó persona que le represente, 
y con citación del Procurador Síndico. '

Fincas cuyo remate se anuncia.

Una casa-lagar , que perteneció al suprimid» 
convento del Carmen Calzado de esta Ciudad^ 
con viñedo, fuera de las puertas del Cármen , en 
el camino Real de Puenteduero. Consta la casa- 
lagar de habitaciones altas y bajas, corral cer
cado de tapias, cuadra, pajar, pozo y pila, que 
ocupan 5206 pies superficiales. El viñedo se re
duce á 111 aranzadas, y 130 cepas de majuelo 
de superior calidad; y 7 aranzadas y 7 cepas 

' de majuelo nuevo, tasado todo en 97,380 rs. 
15 mrs.

Una rivera.cercada, que perteneció á la Trinidad 
' Descalza dé esta Ciudad, con casa-lagar, fru

tales, y otro cercado pequeño término detesta 
Ciudad fuera del- Puente mayor; tiene habita
ciones. bajas y lagar, que. ocupan 3400 pies cua
drados superfifciáies,'45 aranzadaé y il6 cepas., 
de viñedo, 112 frutales y 71 almendros. El cér-i 
cado pequeño consta de ó aranzadas de- viña¿ 

' 70 árboles frutales, 467 estadales de álamo blan
co y algunos negrillos, y la tabla de rió corres
pondiente, tasado todo en 34,977 rs. con 14 mrs.

Lo que se anuncia al público con el fin de que 
las personas que quieran interesarse en la adqui
sición de las fincas insertas puedan acudir á hacer
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«US proposiciones al parage señalado, en ^, día y 
hora que se cita. Valladolid 3 de Noviembre de lo36.": 
Manuel del Valle y Cano.

^omiíion ^rinctpdl d'S Arbitrios ds t^J^ortizacioii: de .la 
^rovincitt de l^alícido!/j:d<, , i.

ANUNCIO NUM. 19.
No habiendo tenido efectÓ cñ Ü Cbrtfe lá'^óbl^ * 

subasta que previene la disposición 1.^, artículo 3. 
dei Real decrero de 19 de Febrew -último -de •'l»^^ 
casa núm. 20, sita en el casco de esta Ciudad, ca
lle, de la Plazuela Vieja, que.perie.u^.i,ó a.l .^pgfi^^ 
do convento de San Pablo, y consta dé ''habitacio
nes altas y bajas y dos pozos, con 922'j pies cua
drados superficiales, cuya finca, estaba tasada en 
32,460 reales vellón, y se remato en esta Capi
tal el- dia 12 de, Octubre próximo: pasado en 6^,150 
realesj ha resuelto,la Dirección general, de acuer
do con la Junta de Bienes nacionales, con lecha 
29 del propio,mes, según aviso del Señor,íiV.én- 
dente de 1.° clel actual, que ,se anuncie^y se,veri
fique de nuevo la subasta, habiendo señalado para 
çl remate de ella el dia 30 del corriente ines de 
once á doce de la mañana, en cuyo dia tendrá efec
to en las Casas Consistoriales de esta Ciudad anro 
çl Señor Don Anacleto Toron, Juez de primer^ 
instancia de esta Capital y su^ Partido, y Escriba
nía privativa del ramo , que. desempeña Don 
.Genaro Herrero Blanco, con mi asistencia o per
sona que me represente, con citación dél Procura
dor Síndico. s r

Lo que se anuncia al público áj fin de qué las 
personas que quieran interesarse eq la adquisición 
de dicha finca puedan acudir á hacer sus proposi
ciones en el parage señalado en el dia y hora, ^ue 
SCcitHe

Valladolid 3 de Noviembre de 1836. =: Manuel
del Valle y Cano. _ ,

Juzgado de primera instancia de Valladolid. =: 
En uso de la facultad concedida al Señor Inten^ 
dente de Rentas de esta Provincia por el art. 30 
de la Real Instrucción de 1.° de . Marzo de este 
año, ha señalado para el remate de las fincas.naçio- 
xiales que á continuación se expresan, y á las,que 
se halla hecha postura por el precio,de su tasac.ipn, 
los dias y horas que tambien se designarán, y, se 
han de verificar en las Casas-Consistoriales de esta 
Capital por mi Juzgado y Escribanía de los. Arbi
trios de Amortización que despacha Don (Jenaro 
Herrero Blanco. , ;

Finca cuyo remate se ha de celebrar iel dia iO de 
JSÍoviembre desde las once de la mañana hasta la una 

de la tarde. r ‘

Una parada de Aceñas harineras situadas sobre 
el rió Duero, en el término despoblado de Torrepes- 
quera, que pertenecieron al suprimido Monasterio 
de la Cartuja de Aniago, cerca del cual están situadas

dichas Aceñas..: constan de tres piedras con sus cor
respondientes máquinas y un cañal de pesca; tiene 

Ta pesquera 270 pies de longitud por 30 de latitud, 
y la superficie de las Aceñas es de 3200 pies cua
drados, tasado todo en la cantidad de 120,000 rs.

Finca cuycí" reinat^ estcí séñalado 'prihí %1^-dí'a i2 di 
Noviembre desde las doce de la mañana hasta la umt 

y < \‘.dol lar tarde, 
k tn (T^’^AU íi I'óu *

La casa llamada de la Cadena, que perteneció 
:-al s-uprimido Mo-nasterio-de Prado, situada en tér

mino de esta Ciudad, al camino de Cigales sobre 
la márgen derecha del rió ^.Pisuerga; .consta de ha
bitaciones altas'y bajas, bodega; 'corrales, patio, 
pozo, pila, estanque con dos surtidores de agua; 
"huerta, 'rivera , alguna tierra secano-’ y soto dé 
négriEó'S’; está tasado-en .71,95 5 rs. -.ye--.! : • : f

Finca cuyo remate se ha de celebrar en el mismo dia 
' ..■'Ciii'-desdeiaunaálasdosde'iaxtarde.

. Una casa que, perteneció al suprimido convento 
de Mercenarios Calzados de esta Ciudad, señalada 
con el núm. T9 en la calle de Chancillería, com
puesta' dé - habit acio'nés ■‘altas y bajas, patio, pozo y 
•pila, -en’ superficie de- 2535 pies cuadrados, y está 
ilásadaoen 28,772 rs./, . ; j

Finças cuyos remates- se han de celebrar el dia i^ de 
Noviembre ^ la primera desde las doce d la una de 

ia^ma'ñand^^y'ías'egundddeunaá'dos-delatarde.',

' Una casa situada en esta Ciudad y su calle de 
Santiago,' que pcrteneci.o.al suprimido convento de 
San rT^abio ,.señalada con ,el núm. 16; consta de 
habitaciones altas ÿ bajas, y pozo, en. una super
ficie ‘dé .'378 -j pies cuadrados, y' está tasada en 
19,974*'rs,. d ' • ■ ' ' ; ■ ■ : . 
T OiPá casa en esta misma Ciudad, que pertene

ció á dicho convento, en la calle de Chancillería^ 
señalada con el número 22, consta de habitaciones 
altas/.y bajas, corral y dos pozos,jen una superfi
cie de, 2444 pies cuadrados, y está Tasada ed 
36,000 rs.' <

Lo que se anuncia al público para su inteligen
cia; .-Valladolid 31 de Octubre de Ib36.— Anacleto 
Torón,

Iñteñdencía y Subdelegación de Rentas de la 
Provincia dé Valladolid, zr Sigue abierta la subasta 
en árrendamiento del oficio de cuarto Fiel Medidor 
de estaCiudad para él año próximo venidero de 1837, 
consistente en la e5táccion de cuatro maravedís en 
cada cántara de vino y vinagre que se estraiga de 
los cosechéros de esta Ciudad, y su remate se ve
rificará en los Estrados de esta Intendencia el dia 
15 dél corriente desde las doce á la una de la 
tarde por testimonio del Escribano de Arbitrios de 
Amortización, en cuyo oficio se halja el pliego de 
condiciones. Valladolid 3 de Noviembre de 1836.z¿ 
C. 1. 1., Joaquín Copeiro del Villar. '

VALLADOLID ÍMÍ?RENTA DÉ APARICIO.
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